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ACUERDO No. 1863 DE 2003 

(Junio 11)

“Por el cual se traslada un despacho de magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, a la Sala Laboral del mismo tribunal”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 y el artículo 90 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar y transformar un (1) despacho de Magistrado de la Sala Civil-Familia- del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, a la Sala Laboral del mismo tribunal.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El proceso de individualización del despacho objeto de traslado y transformado deberá llevarse a cabo dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia del presente Acuerdo, previa aplicación de los siguientes criterios: disponibilidad personal, vinculación en provisionalidad y menor antigüedad al servicio de la Rama Judicial en calidad de funcionario, o el habérsele decretado al funcionario la pensión de jubilación. En todo caso el que resulte el más favorable para la adecuada prestación del servicio de justicia. Si hubiere dificultad para la aplicación de estas reglas, se acudirá al sorteo.

PARÁGRAFO.- El despacho individualizado no recibirá nuevo reparto de negocios, a partir del momento de su individualización.

ARTÍCULO TERCERO.- El traslado del despacho se hará efectivo a partir de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de individualización por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Los negocios a cargo del despacho objeto de individualización, serán materia de nuevo reparto por la Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta.

ARTÍCULO CUARTO.- El despacho trasladado y transformado por el artículo primero del presente Acuerdo, lo será con todos los muebles y elementos que actualmente están bajo la responsabilidad de su titular.
ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de junio del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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